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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2020- 0370 
 
La propuesta de pago aportada por el extremo pasivo se pone en 

conocimiento de la parte ejecutante, para que se pronuncie sobre la misma 

de considerarlo necesario. 

 

En todo caso, se precisa al memorialista que los acuerdos de pago, 

transacciones o cualquier negociación que realice con el fin de terminar este 

asunto deberán celebrarse por voluntad de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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